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En razón a lo requerido, se niega la adición solicitada a voces de lo 

establecido en el artículo 287 del Código General, en tanto que la decisión no dejó 

de hacer pronunciamiento frente al asunto allí decidido.  

 

 No obstante, por auto de esta misma fecha se está haciendo 

pronunciamiento respecto a la solicitud de fijar caución.  

 

 Por último, frente a las excepciones propuestas, córrase traslado a la parte 

actora por el término de diez días conforme a lo normado en el artículo 443 

numeral 1º del Código General del Proceso, sin perjuicio de tener en cuenta las ya 

presentadas.  

                  
 
            NOTIFÍQUESE 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                         Juez  
                    (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


